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Santiago de Cali ,  veint iuno (21) de abri l  de Dos Mil  veint itrés (2023) 

 

1.  La apoderada de la parte actora dentro de este proceso d e 

declaración de EXISTENCIA de la UNIÓN MARITAL DE HECHO y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL entre compañeros permanentes, en contra 

de CATALINA MARIA CABEZAS ZABALA, ha subsanado la demanda 

dentro del término legal.  

 

2.  Revisada la demanda, se observa que reúne los requisitos 

establecidos en la norma procesal, se evidencia que va dir igida en 

contra de la pretensa compañera permanente señora CATALINA 

MARIA CABEZAS ZABALA, al t iempo que indica la dirección de correo 

electrónico para la notif icación de la  misma y presenta anexo del 

envío simultaneo de la demanda, al igual que manifiesta que la 

convivencia de los compañeros permanentes fue  en Cali  hasta el 

año 2017. Se resalta que ante la sol icitud de aclaración so pena de 

rechazo, presenta la parte anexos como es el Registro Civi l  de 

Nacimiento del demandante con asentamiento de nota de la 

inscr ipción de haber contraído matr imonio con la señora OFIR 

GIRALDO ARBELAEZ, sin nota de haber disuelto el v ínculo 

matr imonial, igualmente se observa el Registro Civi l  de Matr imonio 

con OFIR GIRALDO ARBELAEZ.  

 

3.  El l ibelo de la demanda, se encuentra ceñido a los paráme tros 

legales contenidos en los art ículos 82 y ss, 368 y siguientes del C.G. 

del P., así  como a la Ley 54 de 1.990, por lo tanto, se admit irá. 

 

4.  Se ordenará la notif icación a la parte demandada,  corr iendo 

traslado de la demanda, sus anexos correctos, con la subsanación y 

adicional corrección a la subsanación, al igual que el presente auto 

que admite la demanda, dir igiendo lo antes refer ido al correo 

electrónico de la demandada, que fuera  aportado en la actuación, 

debiendo establecer opciones de mensaje sol icitando confirmación 

de entrega y lectura del mismo , aportando al Despacho, al menos 

la respuesta automática de entrega.  Lo anter ior, en garantía del 

Debido Proceso. (Ley 2213 de junio del 2022 en conc., con lo 

dispuesto en la jur isprudencia de la Corte Suprema de Just icia 

STC16733-2022). 

 

5.  En lo que t iene que ver con la medida cautelar , se ver if ica que fue  

aportado el Cert if icado de Tradición del inmueble del cual se 

pretende se inscr iba la demanda, sin embargo, se observa que no 

es procedente registrar la medida, toda vez , que aparece anotación 

No. 08 con especif icación compraventa  que se hiciera la señora 
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CATALINA CABEZAS ZABALA a un tercero, por lo que al no estar en 

cabeza de aquella el bien no es posible decretar la caute la. Art ículo 

591 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:  ADMITIR  la Demanda de EXISTENCIA de la  UNIÓN MARITAL 

DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL, entre el demandante 

PEDRO FABIO SANCHEZ FERNANEZ y CATALINA MARIA 

CABEZAS ZABALA, conforme lo expuesto en la parte motiva  

de este proveído. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR  a la parte demandada señora CATALINA MARIA 

CABEZAS ZABALA, corr iendo traslado de la demanda y sus 

anexos (art.8 de la Ley 2213 del 2022 del  C.G.P.).   

 

TERCERO: NEGAR  el DECRETO  de la medida cautelar sol icitada, por 

resultar improcedente al tenor del art ículo 591 del Código 

General del Proceso.  

  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

                  LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS  

 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 24 de abril de 2023 

 
E l  Secre tar io  

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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